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Salta, Viernes 13 de Octubre de 1922

LE V  N.° 2 0 4
61 Senado y Cámara d<i IHputario* <ln lu Provincia 

de Salta. Manuioiián con fuerza de L E Y :
Art. 1."— Desde la promulgación de ésta 

L ey habrá un periódico que se denominaní 
BOLKTÍN O KI('IAL, cuya publicación, ¡se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno. : ,

Art. 2 m — Se insertarán en éste boletín:
1.0— Las Leyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos dé lar, comisionen.
2.0- Todos ’  los decretos o resoluciones del 
Poder K jem tirv .
.9.(1— 1 odas ids sentencias definitivas e inter- 
loattorias de los Iribunales de Justicia. 
También se insertarán bajó pena de nulidad, 
las citaciones 'por edictos, avisos de remates, 
y, en general tod,<r acto o documento■ que por  
leyes requiera pvbliáiiad. 1

Art. %.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los setreturiiis de lux (támaras 
Legislativas ,' ’nx ni,únales de Justicia 
y los Jefes arma, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los-arlos o documentos a que se 
refiere el articulo anterior.

A  rt., 4.0—Jjas publicaciones del BOLKTÍN 
OFICIAL, se tendrán po*• a u té n t ic a s y  un 
ejemplar dé cada una de ellas se distribuirá 
gratutíamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia.

Art. 5.0— J<Jn el archivo general de la 
Provincia, *y en el de la Cámara de Justicia 
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLKTÍN OFICIAL, para que. puedan .ser 

.compulsadas sus publicaciones, toda nez que 
se suscite duda a 'su-resnerlo.

Art. 6 .0— Todas los nístns ■ ocasione 
ésta ley se imputará a ’a ¡msinu.

Art. 7,u— Comunique::'', etc. ’
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N- 331 '

Salta, Setiembre 25 de 1922 

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

(DECRETA:

Art. i ° — Nómbrase con carácter 
ad-honorem, Sub-Comisario de 
Policía de La Isla Departamento 
de Cerrillos, al Sr. Zenón Pereira.

/Art. 
quese y

2o —  Comuniqúese, publí- 
dése al'Reei.'tro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

Transferencia valores, j  aceptación do 
documentos á plazos par».pago de dL. 
íeronciae de Receptoría Campo Darán.

N 332

Salta, Setiem bre 25 de 1922. 
V ista la solicitud presentada 

por el ex-Expendedor de Q uias de 
Campo D urán, Dn. Augusto Poncé



de León, de la que resulta: *Que 
adeuda a Receqtoría General de 
Rentas de la Provincia la suma 
de $ 402.50 siendo á las vez 
acreedot del Gobierno por . las par
tidas siguientes: $ 1 i 8, por devo

lución del importe de una guía, 
expedida en Campo Durán, para 
un ganado que no entró al país;
$ 28. 45 por concepto de comisión 
dé expendio de guías, correspotir 
diente al año en curso;

Que ofrece para regularizar su 
situación, hacer entrega de' tres 
documentos, con su soja firma, 
por $ 85.35 cada uno, pagaderos 
a treinta, sesenta y noventa días 
respectivamente, hasta tanto le 
sea.n liquidadas las planillas de I 
las que es acreedor del Fisco Pro
vincial,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : >

Art. r°— Autorízase al Receptor 
General dé Rentas para que reciba 
del señor Augusto Ponce de 
León, tres documentos con su sola 
firma, por la cantidad de $ 85.35 
cada uno, pagaderos a treinta, se
senta y  noveuta días, por su orden.

Art. i ° — Comuniqúese, pubií- 
quese y dése al Registro O fic ia l.

■ / ’ ' G Ü E M E S
R a f a e l  P. S osa

R e c o n o c im ie n t o  d e  s e r v ic io s  a l ‘ S e Q o r •*» 
« D o m in g o  P o r c e l  c o m o  I n s p e c to r  d e  ;H iü- 

f f o  d e s d o  ’e i Y  d e  J u n io  ;lL iG^tlo 'S ep 
t ie m b r e  d e  1922

■ ' , N ° 333

Salta, Setiembre 26 de 1922.
■ Visto el-pedido formulado por 

el ex-Inspector : de Riego de las 
Aguas d e ja  Quebrada del Tofo,

don Domiago Porcel, sobre reco
nocimiento de servicios prestados 
en tal carácter,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D eC R eZ Ñ :
. Art. i ° — Reconóceuse los servi

cios prestados por don Dom ingo 
Porcel, como1 Inspector de R iego  
de las A gu as de la Quebrada dél 
Toro, desde el primero de Julio 
hasta el 16 de Setiembre ppdo.

! Art. 29 — Comuniqúese, publí- 
quese y dése, ál Registro Oficial; 

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i •

, ’ ; Aceptación de sabscripcioti al
p e rió d ico  B& iulera R o ja  d e  

 ̂ ' Tucumán,

N* 334 . ‘ • •

Salta, Setiembre 26 .de 1622 
V isto 'e l  expediente 3826, letra 

Cy iniciado por el señor Directoí 
del periódico «Bandera Roja» soliv 
citando la suscripción a dicho 
periódico,

E l Poder Ejecutivo de la. Provincia. 
d e c r e t a :

A r t . i  • —Susbcríbase por el tér
mino deun año al Ministerio de Go
bierno, » cinco ejemplares del pe
riódico Bandera Roja, de Tiicumán, 

Art.V — Comunique • publiquese 
y dése al Registro Oficial.

- q u e m e s

A n t o n io  O r t e l l i

Cesantía d el Regrente de la
rm prenta O fic ia l Sr. A gu atín
A . Torres,

N ' 335
Salta, Setiembre 26 de 1922 

Vieta «Ja .nota. 3557, :de l a j e f a : 
turo de Policía, solicitando la ce
santía del Segente de ,1a. Imprenta,



Oficial, don Agustín A. Torres; 
atento á la propuesta qué se for
m ula en la misrua,

E l  Yóder 'Ejecutivo de la Vrouincia 

d e c r e t a :

Art. i  •— Declárase cesante por 
razones de mejor servicio al Regen-r 
te.de la Imprenta Oficial, señor 
A gustín  A . Torres, y  nómbrase en 
su reemplazo a D. José D. Solivérez.

, Art. 2v --.Comuniqúese, ptiblt- 
quese y dése al Registro Oficial 

G U E M E S  
: , . A n t o n io  O r t e i x i

¿ N om b ram iento  de P ortero  d e l * 
. .. C on se jo  de H ig ie n e  a l S r. J u a n  

‘ r! . . B a u tista  V á zq u ez,

N - 3 3 6

Salta, Setiembre 26 de 1922 
Vista la propuesta elevada por el 

señor Presidente. del Consejo de 
H igiene, doctor Natal López Cross,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. r — Nómbrase Portero del 

Consejo de' Higiene de la Provin
cia íiI ciudadano Juan Bautista 
V'a qiic-z,

Art^2‘ Comuniqúese publíquese 
y  ¿lése al Registro Oficial.,

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

A sig n ación  d e  $.  400 p a ra  
a y u d a r  á los g a sto s  de la  l>iga < 
S alton a Me F o o t b a i lá  d isp u ta r-, 
se en el C a m p eon a to  Argenfci- 

. n o  en  la  C a pital F e d e ra l en  el
* p resente m es d e  OctubVe

N o  3 3 7 

Salta, Setiembre 26 de 1922 
V ísta la  solicitud de la L igaSalteñ a  
de fooíball, en la qüe se pide la co
operación de este Gobierno con m o
tivo de la realización del Campeona
to Argentino á disputarse en la ca- ¡

**
p.ital federal en los primeros dias del' 
próximo, mes de octubre y

C o n s i d e r a n d o :

que*es un deber de bueu gobierno 
el fomenta^ la cultura física y  pro
pender.a su desarrollo • •

j2í ‘Gobernador de la Provincia:/
. ' DECRETA:' '

Art. 1.-A sígnase  á la Liga Salteñá 
de Foot ball la  suma de cuatrocien
tos pesos moneda nacional como 
Cooperación de este gobierno a la 
participación de la mencionada en 
tidad en el Campeonato A rg e n 
tino —
Art.—2 -L o s  gastos que demande el 
presente decreto, se haran de rentas 
generales con imputación al inciso, 
V, Item 13 del presupuesto en v i
gencia --
A rt-3-C orauniquese, publíquese 
y  dése al Registro Oficial,-

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o sa

' , Concesión do un mes de licen -
* * c ía  rou g o c e  do s a e ljio 'á  la

m aestra do la E sc u e la  d e m a- 
n̂ ualidados S eñ o rita  K le n a  M u 
tm a g a  y  nom bram iento  p or 
ig u a l tiem p o  on su reem plazo 
ó la  S eñ o rita  M a n u ela  M on ti- 
11o

N0338

Salta; Setiembre 27 de ¿922.-- 
Visto el expediente 4540, letra E. ini 
ciado por la dirección d s la  escuela 
de manualidades, elevándola solici 
tud de licencia presentada por la 
maestra; señorita Elena M unizaga, 
atento a lo informado por contadu
ría, general

E l  Pod^r Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t  10. -  Cóncedese licencia por



el término de 1111 mes, con goce de 
sueldo, á la maestra de la escuela 
de manuaiidades, señorita E le n a  
Munizaga; y nómbrase en su reem 
plazo, interinamente y por igual 
tiempo, á la señorita Manuela Mon- 
tillo .

Art. 2--comuníquese; publique- 
se y  dése al Registro Oficial.

■ GU EM ES 
A n t o n io  O r t e l l i

A p r o b a c ió n  d e  s e r v i c i o s  presta *  
d o s  p o r  e l C o m is a r io  d e l D is tr i*  
feo L a -M e r c e d , s e f ió r  L is a n d r o  
P o n c e  d e  r e ó n ,  p o r  ‘24 d ía s  de 
S e t ie m b re  d e  r29¿í. •

N: 339

Salta, Setiembre 27 de 1922.
Visto el expediente N° 4546, 

letra E, 'iniciado por don Lisan- 
dro' Ponce de León, solicitando i 
el paga de sérvicios prestados co- j 
mo Comisario de Policía del dis- I 
trito La Merced, eu el més de j 
Noviembre del año 1921; atento j 
a lo informado por la Jefatura de I 
Policía y Contaduría General,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
D ECRETA:

Art. Io-— Apruébanse los servicios-' 
prestados por don Lisaudro Ponce 
de León, durante veinticuatro 
días del més de Noviembre del 
año 1921, como Comisario de 
Policía del distrito La Merced.

Art. 2 '-  Comuniqúese, publí- 
quese y  dese al R. O.

G Ü E M E S ,  
t A n to n io . O r t e l l i

A c e p t a c ió n  d e  ,lás r e n u n c ia *  do  
v o c a le s  d e l D ir e c t o r io  M lei B a n 
c o  P r o v in c ia l ,  p r e s e n t a d a s  p o r  
lo s  S rs . D r. J^ ica rd o ’’* A r á o z  y  
D n . F lo r e n t in  L in a r e s .

N - 340

Salta, Setiembre 27 .de 1922. '!

Vistas las renuncias presentadas 
por los Vocales del Directorio del 
Banco Provincial, señores D r .  
Ricardo Araoz, y Du. Florentíu 
Linares; atento las razones en que 
las fundan y e;n virtud de las cir
cunstancia que invocan,

E l ‘Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1°— Acéptause las mencio
nadas renuncias, dándoseles las 
gracias a los dimiteutes por los 

' importaiites servicios prestados.
Art. 2" --.Comuniqúese, publi- 

quese y dése al R. O.
. ,  G Ü E M E S

R a f a e l  P- S osa

, C esnntía . y  n o m b r a m ie n t o  d «  
E n c a r d a d o  d e l J ie g is t io  Oí v  i 

. ,ih> C a m p o  D a rá n , se t io n  l ’ e d r  
A r g e n t in o  O u t ie r r e /  y  lla u iO u  

* G orr /s ile »  r e r p e c t iv a m e n t e .

N. 341 ■ ■

! ' Salta, Setiembre 27 de 1922 .

E l  Poder E jdadivo de la Provincia 
'■ DECRETA:

Art. i° — Declárase cesante al 
JEncargado de la' Oficina del R e 
gistro Civil de Campo Duráu, Sr. 
Pedro Argentino Gutierrez, y  
nómbrase su reemplazo a don 
Ramón González.

Art. 2o,— Couluúíquese, publí- 
alíese y dése al.Registro O fic ia l .

! G Ü E M E S  
. ’ A n t o n io  O r t e l l i

W
*  ■ v R euá iiciiÁ s ív¿í)|oej)tadaS)5»M|(i^ 

“  * 5 ’ ■ 'v o c a le s  d§l* D tré t& r jo  d e l J la tv* 
, c o .  , P r o v í n , c $ l i ‘ 's ¿ ñ o r e s  J iiim

> ‘ i i  •'* * - tí-oí-tim #, jíe ftó n  'Jtoi-hio y  E u lo ;
. ¿ r - -  * - i ! í ' G a r c ía .  d e i  O aiiipo .

'í'-m-iN,'. 3 ¿42 ■

u '&atU,! SetieiaÍDré'27 ■ de 1922. 
Vistas las renuncias presentadas



éh'fecha 3 de Mayo ppdo., por los 
señores Vocales del Directorio ¿el 
Banco Provincial, D». Juan 
Gottling, Dn. Zenón Torino, y Dn. 
Eulogio García de Campo; atento 
á que las expresadas dimisiones se 
fundan en el propósito de facilitar 
al P. Fjecutivo la reorganización 
administrativa, '

E l  Gobernador de la provincia 

d e c r e t a ;

A r t .  i i ° — No aceptarlas renuu' 
cias de referencia en virtud de sus 
fundamentos, confirmando en con
secuencia, en sus cargos a los Srs. 
Juan Cottling, Zenón Torino y  
Eulogio García del C^mpo.

Art. 2o— Comunique.se, publí
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S osa

f N om b ram ien to  He Su h -C om t- 
sa rio s  p o lic ía  He m b b 'vo, de
p artam ento ile M olinos y S.iu-

# aa lito , I) - o. <U O ran á los
»' « • r--s ••iten or T a p ia  y

José N. Cortez.

. N ’ 343
•' Salta, Septiembre 28 de 1922

Vista la nota 3558, ce la Jefa
tura de Policia,

E l  Voder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. x —Nómbrase Sub-Comi- 
sario de Policía de Amblayo, de
partamento de Molinos, y Sauzali- 
to, departamento de Oran, a los 
señores Antenor T a p ia  y  José N .

• Cortez, respectivamente.
Art. 2o— Comuniqúese, publí

quese y  dése al Registro Oficial.
G U E M E S  

' A n t o n io  Ó r t e l l i

N o m b ram ien to  de Juez de 
P az P ro p ieta rio  del d e p a rta 
m ento de San Carlos, al Sr, 
Jnan F . M u n izag a .

N- 344

< Salta. Septiembre 28 de 1922
Vista la renuncia elevada por

■el Juez de Paz Propietario del de-
parcameato áe . San Carlos, don
Juan F. Munizaga (hijo); atento
á los motivos aue la determinan, o-* '
E l  Poder Ejecutivo de lá Provincia 

d e c r e t a :
*

Art. 1 — Acéptale la renuncia 
interpuesta por el Juez de Paz Pro
pietario del departamento de San 
Carlos, señor Juan F. Munizaga 
(nijo).

Art. 2o— Comuniqúese, publi- 
quese y  dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

N o m b ram ien to  d e S u b -C o m j- 
y sarios A u x ila re s  del d ep a rta

m ento d e L a  C a ld era, á lo s  
señ ores F ra n cisco  U rtjuiza y  
V ícto r M arín.

1 3¿5
Salta, Septiemb-e 28 de 1922 

Vista la nota 35 44.d e  la J e f '  
tura de Policía, por la que se so li
cita el nombramiento de Sub-Co- 
misarios auxiliares para el 'depar
tamento de La Caldera.
E l  Voder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. 1 — Nómbrase con carácter 

ad-honorem, Sub-ComisarioS- de 
Policía para el departamento de 
L a  Caldera ¿ don Francisco U r
quiza y .á  don Víctor Marín,- el 
pi imero con jurisdicción en Vaque
ros y  el segundo en San Atejo 
y  Santo Rufino.
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A rt  2 * — Comuniques*-, publí
quese }• dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

Renuncia y aceptación. Suh- 
Cmnisario d'el distrito do 

j  ' Jímlvarcaaióu Sr. Hermenegildo Colombo.

N ’ '3 4 V ' ,

Salta, Setiembre 28 de 1922
Vista la nota 3§¡J ,  de la Jefa

tura de Policía, á la que se acom
paña la renuncia elevada por 
el Sub-Comisario ele Embarcación, 

H l í\ntcr Ejecutivo de la Provincia 

d e c r k t a : »
A rt  [•— Acéptase la renuncia 

interpuesta por el Sub-Comisario 
del distriljo de Embarcación, Sr* 
Hermenegildo Coloínbo, v desí
gnase en su reemplazo á don J o 
sé' E .  Sueldo.

Art. 2‘ - Comuuique.se, publí-' 
quese-y dése, al Registro Oficial.
* /  ‘ G Ü E M E S

A n t o n io  O r t e l 'i . i  
» ___

* Transferencia de réditó y
nceplMción de docun enlos á 
plazos para patío de diferencias 
du receptoría del Departamen
to de La Caldera, ,..(l ,

N ° 347 1

"Saltn, Setiembre 28 de 1922 
Vista la solicitud presentada por 

el ex-Expendedor de Guias, Mar
cas y Militas Policiales del Depar
tamento de L a  Caldera, don Julio 
R o}md; de la que resulta: Que adeu-' 
da a Receptoría Gral. laj cantidad 
de un mil tres pesos, noventa y 
nueve centavos, siendo a la vez 
acreedor.al Fisco por. la suma de 
trescientos 'noventa v, siete pesos 
por colicepto de sueluo dé la.Comi

saría de la Caldera, por e¡ mes de 
Julio de 1921; los que ha abonado 
de su, pecul io

Que ofrece a fin de regulari
zar su situación, hacer una entrega 
de seiscientos siete pesos en efecti
vo y 1111 documento á sesenta 
días, con su solá^ firma, por el 
importe de la'.planilla hasta tanto 
esta sea liquidada, »

E l Gobernador de la provincia 
, DtóURKTA:

A rt.iü Autorizase al señor R e
ceptor Gral. de Rentas para que 
reciba del señor Julio Royo la 
cantidad de $ 607. —  en efectivo y  
un documento á sesenta días, con 
su sola firma, por $ 397.

Art. 2- —  Comuniqúese publíque
se, dése al R. 0 .

G U E M E S
R a f a e l  P. S o s a

___ /
H on ores póstm nos al e x tin to  
sr. Juan K. V ela rd es, C on ta

d or «.enera! de la  P ro v in cia ,

Nj.,348

Salta, Septiembre 28 d"e 1922
Habiendo fallecido en el dia de 

hoy, el señor dou-Juan’E. Velarde, 
ContadorjGeneral de "la Provincia, 
y en co”íisideracióu. a los importan
te servicios que lia prestado con 
todo celo y competencia á la adm i
nistración 'pública, durante treinta 
años,

E l  Qobernador de la Provincia 
en acuerdo de '■ Ministro& 

DECRETA:

Art.i °— E nviar una nota de pé
same á ls familia del extinto..

Árt2°.—  Designar una comisión 
de empleados dé la Contaduría 
General para que velen el cadáver.



Art.3°— Costear los gasiós qre 
origine el sepelio de sus restos, 
debiendo 'imputarse- a ia partida ce 
«Imprevistos».

Art.4o — Colocar un* retinto en 
la Oficina de la Contaduría Gene
ral, paaa perpetuarlas virtudes dtl 
excelente funcionario fallecido,

Art. 2" -  Comunique.se, publí- 
quese y dése al R. O.

G Ü E M E S  
R. P. S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i

k ectifica cirtn  de nom bra
m iento  á favo r del sr. P a cifi-  

’ oo Hartan,

N- 349

Salta, Setiembre 29 de 1922 
Habiéndose notado que en el de

creto 274, de fecha 6 del corriente, 
por un error, se consigna al nom
bre de «Fortunato Farfáu» como 
miembro de la H. Comisión M uni
cipal de Santa Victoria, en vez del 
de don Pacífico Farfán,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

A r t . i  • Declárase que el nom- * 
bramiento referido solo tiene valor 
á favor de don Pacifico Farfán,

Art. 2o— Comuniqúese, publí-
■ .que,se y dése al Registro O t ' ‘ 1 

G U E M E S  
'A n t o n io  O r t e l l i

N om b ram ien to  de vocales  del 
, B a n co  P ro v in cia l jle  S a lta

Sres. C arlos A lrarad ^ ,. M am u -1 
K isso y  D am ián  F igu ero a ,

’ N- 350

Salta, Setiembre 30 de 1.922 
Vista la comunicación elevada 

por el Honorable Senado, en la 
qüe dá. cuenta haberse prestado

acuerdo para Vocoles del Banco, 
Provincial de Salta a los señores 
Carlos Alcarado. Manuel Risso’ y 
Dauiian Figueroa,
E l Gobernador de la I'rovincia 

' DECRETA:

Art. r •— Nómbrase Vocales del 
Directorio del Banco Provincial de 
Salta a los señores Carlos Alva-

* rado, Manuel Risso y Damián 
Figueioa,

Art. 2"— Comunique.se, publi
ques© 3’ dése' al Registro Oficial

G U E M E S  
R a f a e l  I5. S o s a  

% “ * •
D esign ación  riel señ or K rnesto 
Yanfci com o m iem bro de 1¡l 
Com isión  M u n ic ip al de C e rri
llos  p or le n u n c ia  del señ or 
A^cenio F ern án d ez.

N ‘ 351

Salta, Setiembre 30 de 1922. 
Encontrándose vacante el cargo 

de miembro de la H. Comisión 
Muuicipal del departamento de 
Cerrillos, por renuncia del señor 
Arsenio Fernáiulez,

E l 'Poder Ejecutivo de la Vrovincia 
d e c r e t a :

Art. i° —  Desígnase para inte
g ra l  Ja referida Co'misicn Munici
pal al doctor Ernesto Yanzi 

■*rt. 3 ‘— Comuniqúese, publí 
q'ntse, dése al Registio Oficial.

. G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A cep tació n  d e  ra n u n c ia  a l  
señ or B. C abrera Serra, c o m o  
m iem bro  de la  C o l is ió n  M u -  

 ̂ n ic ip a l de e l E l G alp ón .

N °352

•Salta, Setiembre 30 de 192?. 
Vista la renuncia elevada por . í



miembro'de la H. Comisión í.Iu- 
nicipal de El Galpón, don B. C a 
brera Serra,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la expresada 
renuncia.

Art. 2o— Comuniqúese, p.iblí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A cep tación  de ren u n cia  i\\ Si*. 
Ju ez de Paz S u p len te  del D e 
p artam en to  de A nta A g rip in o  
.Barroso.

N - 353
Salta, Setiembre 30 de 1922- 

Vista la renuncia elevada por el 
señor Juez de Paz Suplente de la 
segunda sección del departamento 
de Anta, don Agripino Barroso, 
atento a los motivos que la deter
minan,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 
d e c r e t a :

Art. 1"— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el, señor Juez de 
Paz Suplente de la segunda sección 
de Anta, don Agiypino Barroso.

A rt. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese, y  dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A u to riza ció n  del Senado y 
C ám ara d e D ip u tados p ara  la  
em isión  de. títu lo s de la  d e u 
da p ú b lic a  d en o m in a d os 
« O bligacion es de Iti P rovin cia  
de íSulta», por 700.000 pesos

354
E l  Senado y  Cámara de. Diputados 

de la provincia de Salta, sancio- 
snan co?i fuerza de

LEY.-
Art. i ° — Aut :orízas¿ al P. E.

í

. para emitir títulos, de la deüda 
1 público interna, denominada « o b l i -  

| GACIONES DE LA PRO VIN CIA DE 

s a l t a » ,  por un valor equivalente 
j a SE T E C IE N T O S  M IL  PESOS moneda 
j nacional de curso legal.
| Art. 2o —  Estas obligaciones de- 
! vengarán el siete por ciento de in

terés anual "que se abonará por 
Tesorería General á los tenedores 
en las forma y en los plazos que es
tablezca el P. E. en la reglamen
tación de la presente Ley.

Art. 30— Ei 30 de Junio y el 31 
de Diciembre de cada año á partir 
d.eí 30 de Junio de 1923, se 
amortizará el 10 Jo del total de es
ta emisión, pudiendo el P. E. en 
cualquier momento aumentar el 
el fondo amortizable.

Art. 4o— Los servicios amortiza
ción é intereses, se harán por in 
termedio de la Tesorería General 
de la Provincia, incinerando en 
obligaciones el valor que corres
ponda amortizar.. En Primer térmi- 

j 110 se quemará de las que ei P. E. 
i tenga depositadas, á su orden, en 

el Banco Provincial de Salta, y  si 
éstas no fuesen suficientes para cu
brir el importe de-la amortización, 
se hará por sorteo á la par.

Art. 5°— Queda especialmente 
afectado'á los servicios de am or
tización é intereses tde estas obli
gaciones,: como á los de la L ey  
ratificada el 6 ds Junio del cte. 
año, el producido del impuesto 
al comsumo, creado por L e y  
852, el que deberá ser.-integra-.y 
diariamente depositado por el T e 
sorero General de la Provincia en 
el Banco Provincial de Salta, 
siendo responsables personalmente



el Tesorero y  Contador General, 
si así no lo hicieren.— La respon
sabilidad del' Contador General 
cesará si oportunamente dá cuenta 
al. Ministerio de Hacienda del 
incumplimiento de esta disposición.

Art. 6o— De los fondos del Im 
puesto a! Consumo, no podrá 
disponerse para gastos generales  ̂
de la Administración, sino en los 
•casos en que halla sobrantes, des-, 
pues de asegurados los servicios 
de amortización é intereses de las 
obligaciones emitidas.

Art., 7' - L a s  obligaciones que 
que autoriza esta Ley, llevarán la 
firma del Ministerio de Hacienda 
y  del Cont'idor General y  un sello 
indicador de la fecha de su emi
sión.

Art. 8 '— Estas obligaciones se
rán recibidas por su valor escrito 
en todas las reparticiones públicas, 
provinciales en pago de impuestos 
y  servicios fiscales y municipales, 
y  por el Banco Provincial de Salta 
en cancelación o amortización de 
sus créditos.

Art. 9' - El valor de estas obli
gaciones se destinan al pago de la 
deuda exigible de la Provincia, 
hasta el ejercicio del año 1 9 2 1 
inclusive.

Art. icr —  La incineración de las 
•obligaciones , dê  la ■ Provincia, se 
hará en acto público, el que debe 
anunciarse coii ocho días de anti- 

•cipación, en presencia del Minis
tro de Hacienda, Fiscal Gene
ral, Contador General y Escribauo 
de Gobierno, debiendo éste último 
á dar fé del acto, previa compro
bación del número de obligaciones 

«que d.:ben incinerarse. ‘ ; !

Art 1 1 — El P. E. reglamentará
■ la presente Lev.

Art. 1 2 — Los gastos que uca- 
' sioue el cumplimiento de esta 

Lev, se harán de Rentas Generales 
con imputación a la misma.

Art. 1 3 — Comuniques, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura, en Salta a vein
tiocho de Setiembre de mil nove
cientas veintidós.

C a r l o s  S e r r e y  C. A r ia s  A r a n d a
P resid en te  d el S en a d o  Pdte. de la  H. C. de 1). I).

J . A . Chavarría J . M . Gallo Mendoza
S ecreta rio  d e l S en ad o  S ecreta rio  de ta H. C. de D. I>

Salta, Setiembre 30 de 192 2 . 
Téngase por L ey de la Provin

c i a ,  cúmplase comuniqúese, publí
quese y  dése, al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S o sa - A n t o n i o  O r t e l l

Aprobación de servicio* pres
tados per el Secretario  del R e
g istro  C iv il Sr. R icardo M orales, 
desde el 5 de Muyo ni 15 de Ja
mo corriente uño.

No 355

Salta, Octubre 2 de 1922 
Visto el expediente N* 3819, le
tra C, iniciado por el Secretario 
del Registro Civil don Ricardo 
Morales, solicitando el pago de 
servicios prestados en tal carácter 
desde el 5 de Mayo .ppdo. al 15 

v de Junio del corriente año, atento 
. á lo informado por la Dirección 

General, deí Registro Civil y  Con
taduría General,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
'< ■ V\

.... Art. t •—  A pruébnase los servidos 
prestados por don Ricardo. Morales, 
como Secretario de la 'D irección

“SíMU.-r



General del Registro Civil, desde 
el día 5 de M a y o  al’ 15 de Junio 
del corriente año.

A rt ‘ 2-— Impútese e.l gasto al 
Inciso 5-, Item 13 del Presupuesto 
en vigencia.

Art., 30— Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial..

G Ü E M E S  
A n t o n io  'O r t e l l i

H o in fora m in n to  d o  O iia» d o  
P na S u p la n ta  d e l  d J s t i ito  L a  
M e rce d , til s e ñ o r  A n A S ta c iu  F 3o - 

y  re s  A c a ñ a .

N- 356

adhonorem  Sub-Comisario de.Po- '
1 i cía de El Tunal al señor Eliseo 
F. Nieva.

Art. 3"— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R .  O. ■ , ' ‘ ,

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

/  .
C o n tr a to  e n tr o  G o b ie r n o  tfe 
la  P ro v in c ia , y  e l Knüor C r istfV  

^  b a l L a n z a  tC o lo in b r c s ,  c o m o  D i
r e c t o r  d «  la  d e  M anna- 
Md&de#, p o r  e l te rm in o ' (le d o s -  

% n h o s  ü  3 A ) p a s o s  m ensua les ..

N- 358

Salta, Octubre 2 de 1922
Habiendo vencido el día 30 de 

Septiembre ppdo.,|el contrato que 
el Gobierno de la Provincia tenia 
celebrado con el profesional don 
Cristóbal Lanza Colombres, .para, 
la prestación dé los servicios técni
cos de éste, como Director de la 
Escuela de Manualidades,-y sien
do necesario renovar el referido- 
contrato, .

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
4

Art. i ' — Contrátanse los servi
cios técnicos del señor Cristóbal 

'Lanza Colombres. com o Director 
de la Escuela de Manualidades y 
bajo las condiciones .que se expre
sarán en el contrato respectivo, ,. 
por el término de^do^ años más y  
á razón de trescientos pesos mone
da leg?l; mensuales.' „ .

Art. 2’ -- Comuniqúese en opor
tunidad á la H. I egislatura.

Art. 2‘ —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése ,al R. O t y  archívese.

GUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

Salta, Octubre 2 de 1922 
Visto el expediente N- . 3689, . 

letra F  , en el que corre la terna 
elevada por la H. Comisión M u n i- '  
cipal de L a  Merced, para'el nom
bramiento dejuez de Paz Suplen- 
te,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

A r t  i*— Nómbrase -Juez de Paz 
Suplente del distrito L a  Merced, 
al señor Anastacio Flores Acuña. .

Are. 2'— El nombrado tomará 
posesión del cargo, prévias las for
malidades de Ley.

Art. 2°— Comunique.se, publí- 
qnese y  dése al Registro Oficial.

GUEMES
A n t o n io . O r t e l l i

N o m b r a m ie n to  d o  S n M 3 o n u s a - 
r io  d e  P o l i c ía  a d -fe o n o ro m  d e  
K1 T u n a l, a l S r . K lis é o  K N ie v a .1

N- 357 '
\

Salta, Octubre 2 de 1922.
• J i l  Poder Ejecutivo r e la Provincia

d e c r e t a :

A r t  i - — Nómbrase con carácter



Bo l e t ín  O ficia

.Adolfo Gjiem es, Obre, ó de 1922

'  A. S. .V. el señor Ministro de Go' 
bienio de la Provincia ifocfor A n 
tonio Ortelii. ,

En nombre de esta comisión 
Municipal me es grato dirigirme 
a ese Ministerio solicitando por su 
intermedio, se de á'-la publicidad 
en el * Boletín Oficial» y diarios 
locales, el'cambio eje noinbrev de es
te Partido y p u e b l o  ele Piel/anul, 
por el que actualmente lleva, es de-, 
cir Aaot/o Guewes.

La'presente solicitud tiene por 
objeto obtener que la corresoon-- 
■dencia oficial y privada, sea dirigi
da como corresponde.

Salucfamos al señor Minis
tro con nuestra mavor considera-

t

eión.
V. O L M E D O

V . i*.

E. O rm oxa
i _ Srio .

t . y  *

E D I ¿ T O S
, f

' S U C E S O R IO — El señor.juez de 
primera instancia en lo civil y co 
mercial, doctor Alberto Mendiorbz. 
ha dispuesto se cite, llame y em
place por el termino de treinta dias 
contados desde la primera publica
ción del presente, a todos los que 
se consideren c#n derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Juan R. Orozco y  dona Ana 
Ruiz de Orozco, \a sean como’he- 
redero? coacreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en fprraa 
por ante su juzgado y secretaría t' 
del que suscribe., bajo los apercibí-> 
mi en tos de lo que huDiere lugaí-' 
•por derecho.— Salt',  A?o^to 24 de 
.1,922— A. Pcfíülva, ,ii. S. N" 497
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i S U C E S O R IO — B¡ señar juez de 
primera instancia en lo civil y co- 

i mercial, doctor Alberto Mendioroz, 
ha dispuesto se cite, llame y em-

• place por el término, de treinta dias, 
contados desde la primera publica-. 
ción del presente a todos los que -  
se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 

' don
| JO SÉ Z U R IT A
I ya sean como herederos o acree- 
j dores para que dentro de dicho 
. termino comparezcan a deducir sus 
i acciones en forma por ante su .juz

gado y  secretaría del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, 
Septiembre 9 de 1922—José L. La- 
rrañaga, escribano stiio. N - 498

.SUCESO RIO — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo civil y  
comercial, doctor Alberto Men
dioroz ha dispuesto se cite, llame 

i y emplace por el término de trein- 
uudias, contados desde la prime
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 
a ios bienes - dejados por falleci
miento de don .José Domingo 
Baldovino, ya sean 'como herede
ros o acreedores para que den- 

| tro de dicho término compa- 
1 rezcan a deducir sus acciones 
1 en forma por ante su juzgado y  
! secretaría del que suscribe, bajo 
1 los apercibimientos de lo que hu- 
. hiere lugar por derecho.— Salta,

■ Sbre 6 de 1923—José -L. Larrafia 
! ga E. Strio Inr *  N° 499
j .C O N C U R S O  C IV IL .-p o r  dispo- 
I sición del señor juez de tercera, no- 
1 rninación en lo civil y  comercial de 
¡ la provinci i, doctor don Humberto 
j Cánepa. seh ace  saber por treinta 
 ̂ dias á los acreedores de don Eduatv 
H do López Ulloa, que éste ha sido 
>■ declarado en estado de concuaso y 
! que dentro de dicho término debe

rán presentar los justificativos de 
sus créditos al síndico nombrado.



Pág. 3128

doctor Martín Barrantes, domicilia
do en la calle Buenos Aires núme
ro 63.--Salta Agosto 10 de 1922—  
Enrique Sanmillán, Secretario.(503) ,

‘ CJTCION— En el j u i c i o  por 
n u l i d a d  d e  v e n t a ,  segui
do por Arturo  dei Prado ver
sus herederos de doña Celedonia 
R. de del Prado, el juez de la cau
sa, doctor Alejandro Bassani, ha 
dispuesto se cite á Lola Moreno de 

“Sotomayor, Carmen M o r e n o  y  
Humberto Moreno, para que se 
presenten a estar en derecho en 
este juicio, bajo apercibimiento 
si no comparecieren, de)nombi arles 
defensor de oficio para que los re 
presenten. Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 20 de 1922 D . F. Cor 
nejo (hijo) escribano secretario.

N° 504

SUCESOBIO-.Habiendose decla- 
do abierto el juicio sucesorio de 
don Juan Soler, por decreto del

* señor juez de Ia Instancia en lo Ci
vil y Comercial, doctor Alberto 
Mendioros se cita por el presente y 
por el término de 30 días, á todos 
Jos que seconcideren con algún de
recho, se presenten á h.ic ríos 
valer por ante la secretaria del sus
crito.— Salta, Octubre 4 de 1922 
A .  Pañalba ' N' 505

SUCESO RIO -H abiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
don Hernández por auto
ce fecha quince del corriente mes 
y  año, del señor juez de pririiera 
instancia y segunda 'nominación 
doctor Alejandro Bassani, se cita, 
llama y  emplaza a todos los que’ se 
consideren con algún derecho a es
ta sucesión, sé presentén á hacerlos 
valer dentro del término de trein- ' 
ta días, bajo apercibimiento de Jo 
que hubiere lugar en derecho. Lo 
que el suscrito secretario ha
ce saber á sus efectos.— S  a l t a .  
Agosto 23 de 1922— D. F. C o r

nejo (hijo), Escribrno Secretario.
N- 506

D E S L IN D E — Habiéndose pre
sentado el doctor Martín B arrían-, 
tes con poder y  ti'tulos^bastantes, de 
doña Teresa Pedemonte de Villa- 
verde y de los señores Luis Pede- 
monte y Luis EririqueBergaminí, 
solicitando deslinde, mensura y  

, amojonamiento de los lotes N' 2, 3 
y  4 de la finca llamada Totoral 
ubicada en el departamento de Ri- 

, vadavia y comprendidas dentro de 
los siguientes límiti s: Norte con 
'as fincas llamauas/Quebracaal y  
San Ignacio; Sud, cun los lotes núm. 
6 ,7  y 8 El 6 y 8 Norz y Lanza y el 
7 de Vicente A:quati; Este con la 
finca T r  >n o de la Palma; y al 
Oeste con el lote nú-n. 10, de Blas 
Yaquinta. el juzgado ha ordenado 
lo siguiente: Téngansele y por pre- 
seni, dos los documentos agrega
dos. Cítese por edictos qne se pu
blicarán durante treinta dias en los 
diarios y  una vez en el «Boletín Ofi- 

N cial» haciéndose saber las diligen
cias que se van a practicar y que 
d;irán principio, el día que eí agri
mensor señale a todos Jos que pue
dan tener i terés en ellas. Tengan, 
como peí- l" agr mensor propuesto 
al stñor I-Iec -;r Chiostri.— A lejan
dro Basia i — Lo que el suscrito se
cretario. hace saber á" sus efectos. 
Salta, Se’tiembre 1 dé 1922 D. F> 
Cornejo (hijo), E . S. .N- 512

E D I C T O — Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de don̂  
SerapioACruz, se cita, .llama y  em: 
plaza á todos los que se conside
ren con derecho á ésta .sucesión, 
ya  sean como (herederos ó acree
dores para que en el término de 
treinta díaa, se presenten ante el 
suscrito á hacerlos valer y  sea bajo 
apercibimiento — Guachipas Setiem
bre 12 de 1922.— Nacianseno Apaza 
Juez de Paz. N. 513-



SU C E SO R IO
El señor juez de primera instancia 
y  secunda nominación. doctor Al- 
bérto xMeüdioroz, ha dispuesto se 
cite; llame y emplace poi el termino 
de treinta dias, contados desde la 
primara publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho á los bienes cejudos por fa
llecimiento de Don Siníor.iano Es- 
cnlera, ya sean como herederos o 
acreedoras, para, c¡tie dentro de dicho 
término comparezcan á deducir sus 
acciones en forma por ante, este 
juzgado y  secretaría del que suscri
be bajó apercibimiento de, lo que 
hub era lugar por derecho— Salta, 
Noviembre 16 de 1921. Arturo Pe- 
ñalva, escribano secretario . N° 514

REMATES
Por . López Cross

J U D I C I A L
I ’or disposición del .luez' de La Tnstan- 

ciíi doctor Cánepa,,y correspondiente a 
ju icio ejecutivo seguido por el Banco' Pro-' ' 
vincial contra doi'ia Eroilia Moreno é hijos 
menores, el dia 2.:> de, Octubre, a horas l(j 
venderé en público remate con ia base de ' 
$  8-000 la casa quinta ubicada en la calle. 
Caseros 1842. la que se encuentra dentro los 
s¡í?ll’ eutes limites: por el Nurr.e; con la calle 
España, por el Sud; con la calle Caseros, por 
el Este: coií Francisco Urrestarázu y por N 
el Este; con Escolástico Ceballos,— Salta, 
Octubre G de 1922— López Cross N" 508

Por López Cross
Por disposición del j iW  de 1“ Instancia 

■doctor Mcndioroz y como correspondiente, 
al juicio ejecutivo seguido por Leacb linos 
contra don Triztán Juárez, el dia Ki ¡i 
horas 1(>; sin base venderé 50 Pipones para, 
viuo, capaci'dad 000 litros c/u 20 bónlulezas 
capacidad 200 litros c/u más o nimios.

Salta, Octubre (i de. 1922— López Cross
K °o 0 9

Por José M. Decavi
Por disposición del Jiez de 2* Nomina- 

'Ción, correspondiente J  juicio División de

condominio Julia Ti. Diez Gómez. Vs. Here
deros I>r. (rallo, remataré el dia 27 Noviem
bre 1!)22, á las 17 horas en mi escritorio 
Santi.i.üo 450, ios siguientes'bienes:

Una Casa
En esta ciudad calle Caseros N° 308 con 

extensión y límites que le dán los títulos 
de dominio, •

Base de Venta $ 14.000.
Un Terreno
En Horcones Departamento Rosario la 

Frontera, extencion una cuadra cuadrada y 
' los limites que le dáo los títulos de dominio.

Base de Venta $ 100'.
T errenos en Orán

' Una, fracción en la manzana X o 2 de* 
plano oficial dentro-los límites que le dan 
los títulos y con extensión de 5.19G. metros 
cuadrado^, i

Base de renta ¡J'Mííi.Gti
Otra fracción de terreno en la manzana. 

N° I del mismo plano, dentro los limites 
que declaran los títulos de propiedad, con 
superficie total de 2.247.50 metros cuadrados 

Base de venta § (>ti.(><>-
Condiciones (le venta: ,

■ Al contado, pagando. en el acto 4el, re;n:ito 
el 10 de seña y á cuenta,de ia con,ipra 
sobre el precio ile venta de la. , c ;isay  el 

s.ibre el de los terrenos. X.Ajf. Dec.a- 
vi m iut.píih. , ,. ' ’ , í í"  510

• ’ . .* 1 ‘ 
Por Ricardo López;

TERRENOS Y lltESi! GASAS  
EN SAN LORENZO, /  ,

El dia 28 del co m en te  octubre' á 
las 16 en punto, ,(.4 de la tarde) en 

: el Jockey.Bar, plaza9 de ju¡k>, ave
nida Alsina y por orden del juez de 
Ia Instancia doctor A  Méndioroz, 
venderé á  la m á s  alta oferta, dine
ro de contado y con la base de cua
tro mil p.esps,. que. son lasados ter- 
c.era§. partes 'de su tasációá fiscal 
un terreno con'tres cas-as pbicado 
en el pueblo de-San, Lorénzo* depar
tamento de esta capital y cuyos, lí
mites son: Por el-sud*, con la cum
bre del cerro por una Darte ypor 
la otra con el piédel mismo cerro:, 
al naciente/’ con ptopiedad de las 
.señoritasOjeda; al. poniente‘ cón loa
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herederos de Patrón y  al norte’ 
con el arroyo San Lorenzo. El com
prador oblará el veinte por ciento 
como seña y  por cuenta de 'pago- 
Salta 4 de Octubre de 1922 

Ricardo López Martiliero
N° 500

Por José J a r ía  Sulá (hijo).
JUDICIAL

Dos casas situadas en esta ciudad .
Una en la calle Carlos Pellcgrini 

entre R ioja y  San Luis 
Base $ Í8(i)».68-l.a otra en la 

calje Florida N° 495 
Base $ 7343 33

Por disposición del señor Juez de pri
mera Instancia Dr. Humberto Cáuepa y  co
mo correspondiente a, la ejecución seguida 
por el Banco Provincial de Salta/contra 
dou Agustín Saravia, el dia lunes * 1.6 de 
Octubre dél corriente año, a horas 17, en 
mi escritorio calle España N- 654, venderé 
cou la base de $ 7333.33 o sean ias dos 
terceras partes de la tasación fiscal, una 
casa ubicada en esta ciudad en. la ' calle 
Florida, entre las de San .Juan y  Mendoza, 
señalada con- ei N- 49r>, propiedad que tie
ne una extensión de 62.50 inetros 'de fon
do; 16 metros de frente sobre la calle Flo
rida y de frente sobre la calle S:hi ,lnan 
nn martilló sobresaliente de 10.25 metros. 
L a  propiedad t ie n e . los siguientes lími
tes: al Sud, casa de doit bYam-.iseo Urj/sae- 
la; al Naciente, propiedad de don Marcos 
Gutierre»; al Noite, con don Abelardo Oli- 
Tera y Poniente calle Florida. '

A cto continuo vouderé cou la base de $ 
1866.60 m/,j o sean las dos terceras partes 
de la tasación fiscal; otra casa - ubicada 
también en esta «-iudad. en la calle Carlos 
Pcllegriiri ení'r<‘. llioja. y San í i ijue
tiene una extensión de 31 metros de frente 
por 58 de fondo, comprendida en los si
guientes jímit.es: al Norte, cou propiedad de 
don Mariano Zapana; al Sud, con la de do- 
fla Mércede Yaiiez; al Naciente, con pro
piedad de los seflorés Vidal y Martearena 

, é  Hilarión Junco y al Poniente, cor. la ca
lle  Carlos Pelle^rini. • •

Se trata de propiedades céntricas con ex
celentes títulos y que su adquisición i;a- 

" porta uua operación ventajosa.

l'!N Ol-ICIAL

Kn el acto ilel remate el comprador obla
rá como seña y  a cuenta de 1a compra el 
20 °/n 8,1 importe.

'Para mayores datos ocurrir a mi. escri
torio: España 654.

Jo.té María Solá (hijo)
' N- 507

Por [osé Maria peeavi
Por disposición del juez de 2á . no 
minación y  cómo perteneciente á 
la ejecución que si£ue Dó'fia Julia 
Copa de Povoli á Don Julio Var- 

\ gas,, el dia 27 Octubre 1922; rem a
taré en: mi escritorio' Santiago 450’ 
á  las 17 horas-, con la base d e  $-
21.000 equivalentes á  las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, la ca
sa y  terreno ubicado en está ciu
dad esquina de láS; calles Balcarce 
y  J. M. Leguizamón, déritro de los si
guientes limites: Nbrte calle J M Le- 
guizamon,.Sud, V icto r  Bravo, bste 
calle Balcarce y Oeste, herederos 
de Nicolás Arias Mu rúa, . siendo su 
extensión de l. J 00 x. 60 mis. A l  
contado, debiendo oblar- el com
prador en el acto dei remate, el
1.0 % como seña  ̂ y  á cuenta' de 
la com pra.— J. M. .Decavi-  m . >

... Nu . 5 il.

I m pr e n ta  O kícíal

\
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/
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CONTADURIA GENERAL
RESUMEN7 del movimiento de TESORERIA eu el mes de Setieebre de 1922

E N T R A D A S

A  E X IS T E N C IA  D E L  MES DE A G O S T O  1922 * 11.356.5^ 

R E C E P T O R IA  G E N E R A L
»

Contribución Territorial 1 9 2 2 . .................. .. 31.880.22 <
Patentes Generales ' » ................. .  7.416.80
Multas ' * ....................... ... , 3.415.c5
Sellado . ..» ..................  19.377.40
Impuesto Guías * .........................  10.025.77
Impuesto a los Vinos » ............................  23.044.73

» Explotación de Bosques » .......................... 8.531.92
Perfumería » ..............  .........  5.544.97
Transferencia Cueros » ...........................  .6.038.75 \  , .
Eventuales (Marcas) » .....................  620.—
Aguas ctes. Campaña » . . .  ................\ 1.332.09
Renta Atrasada . » ............................ 39.802.06 157.030.26

-A Im p u esto»  al C onsum o'

B e b id a s .. . ............................................................... 23.542.30
Cigarrillos ....................... ' .......... ‘..........................  35.065.60 •
C ig a r r o s . . . .......... ‘ ..................... . . . .  3.429.40

- T abacos....................................... . . . . . * .................. 2.670.95 ",
Naipes ......................................... ..........................  211.40
Coca ..................................... .................................... .4.769.73 69.689.38

* Impuesto a lá Herencia.............................................................  2.148.72
» Cálculos Recursos 1922 A. Ctes. Campaña..........................  90.—
» Cálculos de Subvención 1922— N a c io n a l . . . . .......... 28.800.—
■» 'Cálen os de Recursos 1922— Boletín Oficial........................  336.60
»i Obligaciones a C o b r a r ........................................... .. . . .  65.249.11
» Obligaciones a Cobrar en Ejecució>n..........................................  295.79 >
•» Caja Jubilaciones y Pehsiones.. ......... ; ......................... ........... .. 6.453.94 . ,
» Gastos de Protestos.................... \ . .  . ; ..............................  . . . 22.—  , ■
» Banco Provincial Ley 8 5 2 .......................................... . 69.1,20.—
» Banco Provincial— R. Generales ........................................... .. 69.770:—
» Deudores M orosos...................................' . ............................. .. 1.763.50
» Embargos............................................................. ■....................... .. . 546.—
» Entregas P ro v is io n a le s .............................. ............................... 193.10. •
» Presupuesto General de Gastos 1922 ............................... 20.—
» Depósitos en Garantía .............................. »'................ ! ........... 4.535.—  476.063.4fr

Total dé entradas.. . . 487 419.94



SALIDAS

POR DEUDA LIQUIDADA
P or E jercicio .1921 .................. .................................. 3.172.50

1922 ............................................. 2fi4.296.83 267.479.33'
Banco Provincial. Ley 852 ..............................................  22.364.60

» » R. Generales........................... <■ 56.863.5,1 ^
Caja Jubilaciones y Pensioues................................................. 6.554.41
Consejo Gral. de Edücaeión.................................................  18 765 65
Embargos ................................ ............. .. ...............................  ■ 358.50

A  Obligaciones a Cobrar.........................  •............................  106.387.70
Títulos Deuda Consolidada......................................... . 300.—

Obligaciones a cobrar en ejecución....................................  690.24 • 479.733.94
Existencia en Caja que pasa al mes de
Agosto de 1922 *............................................................................. ^^7J566J)4

Total <ie Salidas • 487.419.94

Salta, Octubre 3 de 1922 - r  ■

L ai/dino Pereiha
Contador General

Salta. Octubre 4  de 1922
* ’ ■

M inisterio de Hacienda

Apruébase el presente balance en todas sus partes .

Piiblíquese por e l  término (Ib ocho días en los diarios «líl ( í-vico» «La vo/; 

del Norte y en el B o l e t í n  O f i c i a l , .  .

'  R a f a e l  P. S o s a
, Ministro d» Hacienda

i
Ricardo N. Mcssone

Sttb-Secretario de U. f


